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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 2.696/2015

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuer-

do adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el

día 24 de febrero de 2015, relativo a la aprobación provisional del

Reglamento Municipal sobre el Uso de la Factura Electrónica en

el Ayuntamiento de Cardeña, se entiende definitivamente adopta-

do el acuerdo conforme a lo regulado en la artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, contra el pre-

sente acuerdo los interesados legitimados podrán interponer el

correspondiente Recurso Contencioso-Administrativo en la forma

y plazos que establece la Ley reguladora de dicha Jurisdicción,

entrando en vigor según lo establecido en el artículo 70.2 de la

Ley anteriormente mencionada.

REGLAMENTO SOBRE EL USO DE LA FACTURA ELECTRÓ-

NICA EN EL AYUNTAMIENTO DE CARDEÑA (CÓRDOBA)

PREÁMBULO

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sec-

tor Público, recoge en el artículo 4 los proveedores que están

obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a

través del punto general de entrada que corresponda.

Establece también el citado artículo que las Administraciones

Públicas podrán excluir reglamentariamente de esta obligación de

facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta

5.000,00 euros y a las emitidas por los proveedores a los servi-

cios en el exterior de las Administraciones Públicas.

Teniendo en cuenta las características de los proveedores con

los que trabaja esta Entidad Local se cree necesario hacer uso de

esta facultad de exclusión para así evitar que determinados pro-

veedores tengan dificultades para la gestión de las facturas emiti-

das.

La entrada en vigor del artículo 4 de la citada Ley, como reco-

ge la Disposición final octava, sobre obligaciones de presenta-

ción de factura electrónica a partir del 15 de enero de 2015, hace

necesario regular esta facultad que tienen las Administraciones

Públicas de excluir de la obligación de facturación electrónica.

ARTÍCULO PRIMERO. Punto General de Entrada de Facturas

Electrónicas

1. En cumplimiento de la obligación de este Ayuntamiento de

disponer de un Punto General de Entrada de Facturas Electróni-

cas para permitir la presentación electrónica de todas las factu-

ras y otros documentos emitidos por los proveedores y contratis-

tas, el Ayuntamiento de Cardeña se adhiere al Punto General de

Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración del Estado,

FACe, disponible en la dirección URL https://face.gob.es/es/, cu-

ya recepción de facturas tendrá los mismos efectos que los que

se deriven de la presentación de las mismas en el registro admi-

nistrativo.

2. El punto general de entrada de facturas electrónicas propor-

cionará una solución de intermediación entre quien presenta la

factura y la oficina contable competente para su registro.

3. El punto general de entrada de facturas electrónicas permiti-

rá el envío de facturas electrónicas en el formato que se determi-

na en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre. El proveedor o quien

haya presentado la factura podrá consultar el estado de la trami-

tación de la factura.

4. Todas las facturas electrónicas presentadas a través del

punto general de entrada de facturas electrónicas producirán una

entrada automática en un registro electrónico de la Administra-

ción Pública gestora de dicho punto general de entrada de factu-

ras electrónicas, proporcionando un acuse de recibo electrónico

con acreditación de la fecha y hora de presentación.

5. El punto general de entrada de facturas electrónicas propor-

cionará un servicio automático de puesta a disposición o de remi-

sión electrónica de las mismas a las oficinas contables competen-

tes para su registro.

6. Establecer que los códigos DIR3 del Ayuntamiento de Carde-

ña de acuerdo con su estructura organizativa, son:

-Código de la oficina contable: Ayuntamiento de Cardeña: Inter-

vención L01140168.

-Código del órgano gestor: Alcaldía L01140168.

-Código de la unidad de tramitación: Intervención L01140168.

Estos códigos serán indispensables para la remisión de todas

las facturas electrónicas.

ARTÍCULO SEGUNDO. Obligación de Presentación de Factu-

ras en el Registro

El proveedor que haya expedido la factura por los servicios

prestados o bienes entregados al Ayuntamiento de Cardeña, ten-

drá la obligación, a efectos de lo dispuesto en la Ley 25/2013, de

27 de diciembre, de presentarla ante un registro administrativo,

en los términos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo

de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercan-

cías o la prestación de servicios. En tanto no se cumplan los re-

quisitos de tiempo y forma de presentación establecidos en esta

Ley no se entenderá cumplida esta obligación de presentación de

facturas en el registro.

ARTÍCULO TERCERO. Uso de la Factura Electrónica

1. De conformidad con el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de

diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del re-

gistro contable de las facturas en el Sector Público, todos los pro-

veedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a la

Administración Pública podrán expedir y remitir factura electróni-

ca. En todo caso, estarán obligadas al uso de la factura electróni-

ca y a su presentación a través del punto general de entrada que

corresponda las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que

carezcan de nacionalidad española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no

residentes en territorio español en los términos que establece la

normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.

f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés eco-

nómico europea, Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo,

Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos, Fondo de

regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hi-

potecaria o Fondo de garantía de inversiones.

ARTÍCULO CUARTO. Exclusiones a la Obligación de Facturar

Electrónicamente

1. En virtud de la potestad reglamentaria conferida de acuerdo

con el apartado segundo del referido artículo 4, estarán excluidas

de la obligación de facturar electrónicamente a este Ayuntamien-

to de Cardeña las facturas de hasta un importe de cinco mil
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(5.000,00) euros, las cuales podrán ser presentadas en formato

papel en el registro de entrada del Ayuntamiento de Cardeña.

2. Igualmente quedan excluidas las facturas emitidas por los

proveedores a los servicios en el exterior, hasta que dichas factu-

ras puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a

través del Punto general de entrada de facturas electrónicas, de

acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda y Adminis-

traciones Públicas, y los servicios en el exterior dispongan de los

medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos servi-

cios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Entrada en Vigor de la

Factura Electrónica

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final Octa-

va de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factu-

ra electrónica y creación del registro contable de facturas en el

Sector Público, entrará en vigor el 15 de enero de 2015.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en Vigor

El presente reglamento entrará en vigor a partir de la publica-

ción de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, siem-

pre que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Cardeña, a 13 de abril de 2015. La Alcaldesa en funciones,

Fdo. Sabina Torralbo Gómez.
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